
VITZTZ 
Guayaquil, 21 de Abril de 2008. 

Señora 

MARIA ESTHER ZUÑIGA MEDINA Ves " ISORA -D-Olo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ASERTUM 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período de cinco años, con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notatio Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR S. IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 04 de Diciembre de 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Diciembre de 2006. 

Usted reemplaza en el cargo al señor Iván Revelo Barrera, según nombramiento inscrito el 
diecinueve de diciembre del 2006. 

Muy atentamente, 
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SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ASERTUM 
S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía H 090410963-4.- Guayaquil, Abril 21 del 2008 

  

   

e A j 
q Y , 

ELL AI AR NIL 7176 LULA 
ARTA ESTHER ZYNIGA MED 

GERENTE GENERAL 
    

  

a 

A
]



NUMERO DE REPERTORIO: 19.920 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ASERTUM S,.A., a favor de MARIA ESTHER ZUÑIGA MEDINA, a 
foja 45.891, Registro Mercantil número 8.276.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 137.681, del Registro Mercantil del 2.006, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19920 

RUDA 

    

      
HE a AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REVISADO POR: ES REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


